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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

21200 Anuncio de la Dirección General de Energía por el  que se convoca
levantamiento de actas previas a la ocupación y formalización de actas
de ocupación en el  procedimiento  de expropiación forzosa para  la
ejecución del proyecto denominado "cambio de tensión de la línea de
doble circuito de transporte de energía eléctrica de 66 kV a 220 kV
subestación Candelaria - subestación Buenos Aires y su reformado de
cambio  de  configuración  para  conexión  a  subestación  Caletillas,
subestación El Porís y subestación Granadilla", expediente número SE-
2019/074.

Primero.-  Con  fecha  6  de  septiembre  de  2019,  mediante  Anuncio  de  la
Dirección General  de Energía se somete a información pública la solicitud de
Autorización Administrativa, Declaración de Impacto Ambiental y la Declaración, en
concreto, de Utilidad Pública, de la instalación eléctrica denominada "Proyecto de
Cambio  de  Tensión  de  la  Línea  de  Doble  Circuito  de  Transporte  de  Energía
Eléctrica de 66 kV a 220 kV subestación Candelaria – subestación Buenos Aires y
su  Reformado  de  Cambio  de  Configuración  para  Conexión  a  subestación
Caletillas,  subestación  El  Porís  y  subestación  Granadilla",  con  número  de
expediente  SE-2019/074.

Segundo.- Que mediante Resolución 404/2021, de 14 de abril de la Dirección
General de Energía por la que se concede a Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima Unipersonal, "Autorización Administrativa y Declaración, en concreto, de
Utilidad  Pública  de  las  instalaciones  eléctricas  de  alta  tensión  denominadas
"Proyecto de cambio de tensión de la línea de doble circuito de transporte de
energía eléctrica de 66 kW a 220 kW - subestación Candelaria – subestación
Buenos  Aires  y  su  reformado  de  cambio  de  configuración  para  conexión  a
subestación Caletillas, subestación El Porís y subestación Granadilla", expediente.
número SE-2019/074.

De conformidad con el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del
Sector Eléctrico y el artículo 140 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la declaración de utilidad pública lleva implícita, en todo caso, la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados
e implica la urgente ocupación de los mismos, a los efectos de lo previsto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En cumplimiento del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca
a  los  titulares  de  los  bienes  y  derechos  afectados,  cuya  relación  concreta  e
individualizada se acompaña al presente anuncio, para que en el día y hora que se
señala en el cuadro anexo comparezcan en el Ayuntamiento de Candelaria según
se indica en el presente anuncio, al objeto de proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación y,  si  procediera,  las de ocupación definitiva,  sin
perjuicio de trasladarse al  propio terreno si  fuese necesario.

El levantamiento de actas previas a la ocupación tendrá lugar el día 18 de julio
de  2022  en  el  Ayuntamiento  de  Candelaria,  en  el  Salón  de  Plenos  del
Ayuntamiento de Candelaria, sito en Avenida Constitución, 7, 38530 - Candelaria,
Santa Cruz de Tenerife, según el horario que se asigna a cada afectado en la
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relación anexa a este anuncio.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera realizarse el levantamiento de la
mencionada acta previa a la ocupación de las fincas, se entiende que se realizará
el primer día hábil siguiente, con igual horario.

Los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera
derechos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o
representados por personas debidamente autorizadas, aportando el Documento
Nacional de Identidad, los documentos acreditativos de su titularidad y el último
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar a su costa de
perito y notario, si lo estiman oportuno.

De acuerdo con el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los
titulares y demás interesados podrán formular ante la Dirección General Energía
del  Gobierno  de  Canarias  (Servicio  de  Coordinación  Administrativa)  cuantas
alegaciones estimen oportunas,  a  los solos efectos de subsanar  los posibles
errores  que  se  hayan  podido  cometer  en  la  relación  de  bienes  y  derechos
afectados cuya relación individualizada se adjunta como Anexo a este anuncio.

Una vez cumplidas las formalidades exigidas en el citado artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se procederá a llevar
a efecto la ocupación y toma de posesión de las fincas que se relacionan en el
anexo que se acompaña al presente escrito.

La formalización de las actas de ocupación, para aquellos casos en los que
resulte necesaria tendrá lugar el día 25 de julio de 2022 en el Ayuntamiento de
Candelaria en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Candelaria, sito en Avda.
Constitución, 7, 38530 - Candelaria, Santa Cruz de Tenerife, según el horario que
se asigna a cada afectado en la relación anexa a este anuncio.

El  presente  anuncio  se  notificará  al  señor  Alcalde  del  Ayuntamiento  de
Candelaria  y  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  Boletín  Oficial  de
Canarias y Boletín Oficial de la Provincia de Tenerife, tablón de edictos del referido
Ayuntamiento y al menos, en dos periódicos de la provincia, servirá de notificación
a los interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos de lo previsto
en  el  artículo  44  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.

En el expediente expropiatorio la sociedad Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima Unipersonal, asume la condición de entidad beneficiaria.

Cambio de tensión de la línea de transporte de energía eléctrica de 66 kV a
220  kV  subestación  Candelaria  -  subestación  Buenos  Aires  (Santa  Cruz  de
Tenerife)  –  expediente:  SE-2019-074.

Relación de bienes y derechos de línea y accesos.

Término municipal Candelaria (Tramo Aéreo).
Parcela
Proyecto

Propietario Referencia
catastral

Polígono Parcela Servidumbre
Vuelo (m²)

Zona de
seguridad
(m²)

Apoyos Superficie
Apoyos y
anillo tierra
(m²)

Ocupación
Temporal
(m²)

Naturaleza del
terreno

Convocatoria a
levantamiento de
actas previas
Fecha/Hora

Convocatoria a
levantamiento de
actas de
ocupación
Fecha/Hora

1 Herederos de García
Coello Juan Claudio;
García Álvarez Andrés
Enrique; Cordoví
Rodríguez Alain

38011A004000
22

4 22 - - - - 823 Pastos 18.7.2022 /12:00 25.7.2022 /12:00
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Parcela
Proyecto

Propietario Referencia
catastral

Polígono Parcela Servidumbre
Vuelo (m²)

Zona de
seguridad
(m²)

Apoyos Superficie
Apoyos y
anillo tierra
(m²)

Ocupación
Temporal
(m²)

Naturaleza del
terreno

Convocatoria a
levantamiento de
actas previas
Fecha/Hora

Convocatoria a
levantamiento de
actas de
ocupación
Fecha/Hora

3 Gobierno de Canarias 38011A004090
00

4 9000 1.072 486 - - - Vía de
comunicación
de dominio
público (TF-1,
Autopista del
Sur)

18.7.2022 /11:30 25.7.2022 /11:30

8 Herederos de Bel de la
Prada Camilo; Camilo Bel
Izquierdo

38011A004000
21

4 21 - - - - 311 Pastos 18.7.2022 /12:30 25.7.2022 /12:30

14 Herederos de Nuñez
Pestano Antonio Maximo;
Coello Núñez Olimpia;
Torres Coello Álvaro;
Torres Coello Juan Carlos

38011A003000
26

3 26 - - - - 1.105 Pastos 18.7.2022 /13:00 25.7.2022 /13:00

15 Herederos de Rodríguez
Castillo Francisco;
Rodríguez Castillo Pablo;
Rodríguez Castillo Antonia;
Rodríguez del Castillo
Constanza; Castillo
Rodríguez María Pilar;
Castillo Rodríguez Rafael;
Rodríguez del Castillo
Cósima

38011A003000
30

3 30 - - - - 374 Pastos 18.7.2022 /13:30 25.7.2022 /13:30

Término municipal Candelaria (Tramo Subterráneo)
Parcela
Proyecto

Propietario Referencia
catastral

Polígono Parcela Servidumbre
Subterránea
(m²)

Zona de
seguridad
(m²)

Arqueta
telecomunica
ciones

Superficie
Arqueta
telecom (m²)

Ocupación
Temporal
(m²)

Naturaleza del
terreno

Convocatoria a
levantamiento
de actas previas
Fecha/ Hora

Convocatoria a
levantamiento
de actas de
ocupación
Fecha/ Hora

11 Herederos de Alonso Morales
José; Teresa Alonso Rodríguez

38011A00300
031

3 31 115 - - - 331 Labor o
Labradío
secano

18.7.2022
/14:00

25.7.2022
/14:00

14 Herederos de Nuñez Pestano
Antonio Maximo; Coello Núñez
Olimpia; Torres Coello Álvaro;
Torres Coello Juan Carlos

38011A00300
026

3 26 30 - A4 2 - Pastos 18.7.2022
/13:00

25.7.2022
/13:00

15 Herederos de Rodríguez
Castillo Francisco; Rodríguez
Castillo Pablo; Rodríguez
Castillo Antonia; Rodríguez del
Castillo Constanza; Castillo
Rodríguez María Pilar; Castillo
Rodríguez Rafael; Rodríguez
del Castillo Cósima

38011A00300
030

3 30 230 - - - 480 Pastos 18.7.2022
/13:30

25.7.2022
/13:30

16 Cabildo Insular de Tenerife
(Ciatf)

38011A00309
000

3 9000 24 - - - 37 Hidrografía
natural
(Barranco del
Fuerte)

18.7.2022
/11:30

25.7.2022
/11:30

Santa Cruz de Tenerife, 22 de junio de 2022.- El Viceconsejero de lucha contra
el cambio climático, Miguel Ángel Pérez Hernández.
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